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Tu bolsillo

Trucos sencillos para ahorrar, recetas
económicas, consejos para limpiar,
reutilizar materiales o problemas de
consumo y quejas en general. Puede
enviarlos a la dirección
consumebien@diariodenavarra.es o
formularlos también a través del telé-
fono 948 076056

ENVÍA TU RECETA PARA AHORRAR
EN LA COCINA
Quienes deseen aportar sus recetas
económicas pueden hacerlo a través de
consumebien@diariodenavarra.es o en
la página web www.redcomiendo.com.
El lector debe relatar los ingredientes,
cómo elaborar la receta y el coste eco-
nómico aproximado.

! S w U Guardar mejor queso
y magdalenas

Cuando el queso esté em-
pezado a estropearse una
manea eficaz de evitar la
proliferación de hongos
consiste en envolverlo con
un trozo de plástico trans-
parente antes de guardar-
lo en la nevera. En el caso
de las magdalenas, una
manera muy sencilla de
evitar que se estropeen y
que se queden secas con-
siste en introducirlas en
una caja metálica junto con
una manzana entera bien
lavada y seca.

Vida más fácil

Ordenar alimentos en
el frigorífico

El frigorífico debe estar a
una temperatura de entre 1
y 5 grados y el congelador a
-18.Losalimentosnodeben
tocar la pared del fondo de
la nevera y hay que dejar
espacio entre ellos para
que circule el aire. En la
puerta, las bebidas, salsas
y huevos. En la parte supe-
rior, los alimentos que re-
quieren menos frío. En la
central, yogures y lácteos.
Abajo, los productos que
piden más frío. Y en los ca-
jones, frutas y verdura.

Recetas contra la crisis

Las capitulaciones matrimoniales son el contrato económico que rige en
un matrimonio. ¿Gananciales o separación de bienes? Elegir bien el
régimen económico ayuda a que en, caso de problemas en un negocio,
las consecuencias afecten al patrimonio de uno o de ambos cónyuges.

M. CARMEN GARDE
Pamplona

T
ENER los papeles en
regla es una máxima
que se debe aplicar sin
excepciones. Incluidos

los papeles del matrimonio. No
cabe duda de que la crisis econó-
mica que atraviesa España trae
consigo una mayor incertidum-
bre económica y un mayor riesgo
a quienes tienen negocios. Elegir
bien el régimen económico que
regula un matrimonio puede ser-
vir para ahorrar problemas en
caso de que la iniciativa empresa-
rial no se desarrolle conforme a
lo previsto. Tener los papeles en
regla en esta materia puede evi-
tar que los problemas económi-
cos terminen por recaer en el pa-
trimonio de uno o de ambos cón-
yuges. El decano del colegio
notarial de Navarra, Felipe Pou
Ampuero, explica algunas claves
de las capitulaciones matrimo-
niales.

1. ¿Que son las
capitulaciones
matrimoniales?
Son el contrato donde se fijan las
normas que regulan la relación
económica del matrimonio.

2. ¿Cuántas
capitulaciones se
realizan en Navarra?
En el primer semestre de este
año la cifra de capitulaciones ma-
trimoniales de separación de bie-
nes realizadas en Navarra se si-
tuó en 200. En todo 2012 fue de
496. De ellas, la mitad (un 54%) se
firmaron antes de contraer ma-
trimonio y la otra mitad (un 46%)
después. En cuanto a los datos de
2013, los porcentajes son muy si-
milares (un 56% prenupciales y
un 44% postnupciales). En casi
todos los casos los cónyuges pac-

preguntas
sobre los

BUÑUELO DE PATATA
Ingredientes: aceite de oliva vir-

gen extra, 2 cucharadas de hari-

na, 2 huevos, 500 gramos de pa-

tatas, pimienta negra molida, 2

cucharas de queso rallado y sal.

Elaboración: Pelar y rallar las

patatas muy finas. A continua-

ción, mezclar la patata rallada

en un cuenco con el queso ralla-

do. Añadir los huevos batidos,

salpimentar y mezclar todo

hasta conseguir una masa ho-

mogénea. Hacer bolitas con la

masa de manera que se formen

los buñuelos. Después, pasar

buñuelos por harina. Poner una

sartén con aceite de oliva al fue-

go y freir los buñuelos poco a po-

co hasta que queden dorados.

contratos
matrimoniales

10

tan en capitulaciones el régimen
de separación de bienes en el ma-
trimonio y deciden que en sus
respectivos matrimonios no exis-
tan bienes de conquistas o ga-
nanciales.

3. ¿Qué significa que
los bienes del
matrimonio son
gananciales?
Por el hecho de celebrarse el ma-
trimonio, la ley establece para los
esposos un determinado régi-
men de los bienes del matrimo-
nio que es conocido como régi-
men legal. Este régimen (el que
se aplica si los dos cónyuges no
dicen nada) varía en cada país y
región. La diferencia fundamen-
tal consiste en determinar si los
bienes adquiridos durante el ma-
trimonio serán propiedad de los
dos esposos o si cada esposo será
dueño de sus bienes y no habrá
bienes comunes. La ley navarra
se acoge al primer sistema y re-
gula el llamado régimen de con-
quistas -o gananciales- que signi-
fica que los bienes y el dinero ad-

quirido después de casados
pertenecen a los dos cónyuges
por igual. También supone que
para vender o enajenar esos bie-
nes comunes del matrimonio se-
rá necesario el consentimiento
de los dos esposos.

4. ¿Se puede alterar la
situación inicial?
El régimen legal de conquistas o
gananciales tiene carácter suple-
torio. Esto quiere decir que los
esposos antes de casarse o des-
pués, en cualquier momento,
pueden acudir a un notario y de
común acuerdo cambiar el régi-
men de bienes comunes o de
conquistas que se les aplicó por
ley en el momento de su unión
por el régimen de separación de
bienes. La escritura donde se re-
gula este nuevo régimen se llama
de capitulaciones matrimoniales
y la ley exige que se inscriba en el
Registro Civil donde está inscrito
el matrimonio (el del lugar donde
se celebró) para conocimiento de
terceros.

El régimen de separación de
bienes no es más que una regula-

ción de los bienes matrimoniales
que consiste en declarar que por
el hecho de estar casados no ten-
drán bienes comunes, salvo
aquellos que voluntariamente
quieran disponer que sean co-
munes. En Cataluña, Baleares y
Valencia sus respectivas legisla-
ciones establecen que, si antes
del matrimonio no se hacen capi-
tulaciones para cambiar de régi-
men, el régimen de bienes matri-
monial es el de separación de bie-
nes. En cambio, en Navarra y en
casi toda España el régimen que
se aplica por defecto es de comu-
nidad de bienes conocido como
gananciales o conquistas.

5. ¿Por qué se decide
pactar el régimen de
separación de bienes
entre los esposos?
En el régimen de separación de
bienes cada uno de los esposos
sigue siendo titular de sus ingre-
sos y de sus posesiones y no hay
bienes comunes, salvo que los
dos cónyuges quieran libremen-
te convertir en común alguno sus

bienes, por ejemplo, la vivienda.
En contrapartida, también serán
de cada uno de los esposos sus
propias deudas y obligaciones
sin que por el hecho de estar ca-
sados se pueda hacer responsa-
ble a un cónyuge de las deudas
contraídas por el otro.

6. ¿Cuánto cuesta hacer
capitulaciones
matrimoniales?
El coste de la escritura se sitúa en
torno a los 80 euros en estos mo-
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Casos & QuejasLa respuesta

QUIERO DARME DE BAJA EN UN SERVICIO QUE
TENGO CONTRATADO, PERO EL OPERADOR ME
DICE QUE TENGO UN PERÍODO MÍNIMO DE
PERMANENCIA.
Finalizar el contrato por voluntad propia es un derecho

que tienen todos los abonados. Deberán co-
municarlo previamente al operador, con

una antelación mínima de dos días hábi-
les a la fecha efectiva de la baja. Ade-
más, el usuario tiene derecho a solici-
tar un documento que acredite la peti-
ción. Si existe una cláusula de

permanencia, ésta debe figurar en el
contrato así como el modo de extinción

del mismo y las consecuencias derivadas
del incumplimiento de este periodo mínimo. En todo caso,
la existencia de la cláusula de permanencia no impide
ejercer el derecho a darse de baja antes de que finalice,
aunque la baja suponga tener que abonar una cantidad.

CASO. Una persona com-
pró un lavavajillas por 500
euros. A los tres meses vio
que en los platos quedaban
restos de suciedad. El ven-
dedor les dijo que llamarán
al servicio técnico, que lo
arregló al estar en garan-
tía. A los cuatro meses vol-
vió a suceder lo mismo y,
una vez arreglado, pasados
dos meses otra vez sucedía
lo mismo. No lavaba bien el
electrodoméstico.

RESOLUCIÓN. La perso-
na acudió a Irache porque
quería cambiar el lavavaji-
llas aunque habían pasado
más de dos años desde la
compra. El asesor solicitó
las facturas de las repara-
ciones que había requeri-
do el aparato. En dos años
había tenido que ser arre-
glado cinco veces). Se soli-
citó un nuevo aparato y
desde el comercio final-
mente se accedió a ello.

Un lavavajillas que registra
continuas averías

CASO. Una pareja com-
pró una tableta por Inter-
net y abonó 275 euros. A
los 15 días comenzó a dar
problemas la batería.
Aguantaba cada vez me-
nos hasta que la pantalla
ya ni se encendía. En la
tienda, en un teléfono de
atención al cliente, solici-
tó una reparación ya que
el aparato estaba en ga-
rantía. Sin embargo, des-
de el comercio cuestiona-

ron el uso que se le había
dado al aparato y se nega-
ron.

.
RESOLUCIÓN. Desde la
asociación Irache se in-
sistió en que la obligación
del vendedor es reparar
el aparato o, en su defec-
to, la sustitución por uno
en buenas condiciones.
Finalmente, el comercio,
recogió la tableta y envió
una nueva.

Un seguro que se cancela
por falta datos en la ficha

DOSIFICAR
MEJOR EL
CARBURANTE

I R a la gasolinera se an-
toja en ocasiones como
ir a la marisquería. El
precio del litro de com-

bustible hace tiempo que su-
peró la barrera del euro y,
cuando de lo que se trata es
de ahorrar, hay que recurrir
a la imaginación y, sobre to-
do hacer caso de los consejos
de los expertos en materia de
conducción. La primera op-
ción, siempre de cara al obje-
tivo de ahorrar unos euros a
final de mes, es pensar en có-
mo utilizar menos el coche.
El transporte público, el ir
andando a muchos lugares
que no lo hacemos por como-
didad o, incluso, compartir
coche con compañeros de
trabajo son otras opciones
muy interesantes. Pero si el
uso del coche es obligatorio,
hay que tener en cuenta con-
sejos que ahorran combusti-
ble. Por ejemplo, utilizar la
primera marcha solamente
para arrancar, de manera
que hay que cambiar a se-
gunda marcha lo más pronto
posible. Luego, no forzar el
coche, sino que cambiar de
marchas cuando el coche lo
‘pida’ ya que si va forzado el
consumo de combustible es
mayor. Los expertos tam-
bién recomiendan que, cuan-
do se esté circulando, hay
que intentar mantener la ve-
locidad constante. Por tanto,
no dar acelerones ni bruscos
frenazos, de manera que la
conducción sea suave. Por
eso, también no circular a
una velocidad excesiva ayu-
da a ahorrar combustible, lo
que a la postre son unos
cuantos euros a final de año.
Por cierto, si va a estar para-
do más de tres o cuatro minu-
tos es aconsejable detener el
motor.

TRUCOS DE
CONSUMIDORA
M. Carmen Garde

Las capitulaciones matrimoniales se firman ante notario.ARCHIVO

mentos, aunque si existen bienes
en común que se quieren adjudi-
car a cada esposo el coste de la es-
critura es mayor por la partición
de los bienes comunes.

7. ¿Cuántas veces se
puede cambiar de
régimen matrimonial?
No existe un límite en el número
de veces que se puede cambiar el
régimen de bienes del matrimo-
nio. Lo habitual es cambiar del
régimen legal supletoria de con-

quistas al régimen de separación
de bienes. En algunas ocasiones,
pasado un tiempo algunos matri-
monios deciden volver a cambiar
al régimen de bienes comunes,
pero es una decisión que debe
pensarse porque también impli-
ca unos gastos.

8. Con un testamento
de hermandad. ¿ Hay
que tener separación
de bienes?

No tiene relación una cosa con
otra. La separación de bienes se
refiere al régimen de propiedad
de los bienes de un matrimonio,
si pertenecen a cada uno de los
esposos por separado, o a los dos
por igual. Mientras que el testa-
mento señala quién será el here-
dero de los bienes de una perso-
na cuando fallezca. El régimen
matrimonial señala qué bienes
pertenecen a cada esposo, mien-
tras que el testamento señala
quién será el dueño de esos bie-
nes cuando el titular fallezca.

9. ¿La separación de
bienes significa que el
matrimonio se va a
separar?
La ley dispone que cuando el juez
decreta la separación legal de un
matrimonio el régimen matri-
monial será obligatoriamente el
de separación de bienes y no el de
comunidad de bienes. Pero eso
no significa que voluntariamente
los esposos puedan pactar el ré-
gimen de separación de bienes,
ni - como se ha visto- que en algu-
nas regiones el régimen legal su-
pletorio es el de separación de
bienes en lugar del régimen de
comunidad. Es un tema económi-
co-matrimonial, no de crisis ma-
trimoniales.

10. ¿Por qué puede ser
interesante hoy realizar
capitulaciones
matrimoniales?
En la actualidad resulta conve-
niente pactar el régimen de sepa-
ración de bienes para los matri-
monios en los que alguno de los
cónyuges, o los dos, ejercen una
actividad con riesgo económico
derivado de su ejercicio por su
responsabilidad civil o por la
obligación de tener que indemni-
zar por los daños y perjuicios que
pudiera causar. Es el supuesto de
empresarios, emprendedores,
profesionales y comerciantes.

El régimen de separación de
bienes permite diferenciar den-
tro de los bienes del matrimonio
dos patrimonios separados: uno
afecto al ejercicio de una activi-
dad industrial, comercial o profe-
sional, con sus responsabilida-
des accesorias y otro destinado a
satisfacer las necesidades fami-
liares. Por estas razones, en las
regiones donde tradicionalmen-
te se ejerce el comercio y la indus-
tria el régimen legal matrimonial
es el de separación de bienes.
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